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POLÍTICA AMBIENTAL 
 
 

La Política Ambiental del Grupo PROINTEC tiene por objeto asegurar a 

nuestros clientes y a nosotros mismos, no sólo la debida calidad de los 

servicios de ingeniería, arquitectura, asistencia técnica y otros requisitos 

que la empresa suscriba, sino que esos servicios se desarrollan con la 

mayor atención a los aspectos ambientales de las actividades 

requeridas. 

Todos y cada uno de los empleados del Grupo PROINTEC son 

responsables de los aspectos ambientales del trabajo que realizan, y 

deben tener la formación adecuada y poner el mayor interés en que los 

impactos ambientales de sus trabajos sean positivos o lo menos 

negativos que sea posible. 

Los miembros de la Dirección del Grupo PROINTEC son responsables de 

crear un clima de mejora continua y de prevención de la contaminación, 

cumpliendo con todos los requisitos ambientales establecidos por la 

legislación que nos es aplicable, e incluso marcándose nuevas metas 

ambientales propias. 

El sistema de Gestión Ambiental del Grupo PROINTEC está documentado 

en el Manual de Gestión Ambiental que establece la forma de actuar para 

la consecución de esta política. 

Los Procedimientos y directrices que emanan del Manual de Gestión 

Ambiental son de obligado cumplimiento. La Dirección facilita todos los 

medios necesarios para la aplicación de lo que en ellos se establece, en 

la certeza de que todos los empleados de nuestra organización aportan 

todo su esfuerzo para conseguir lo que nos proponemos. 

 

 

 
El Presidente 


